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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Algo sobre la
doble legalidad
mexicana

"M éxico no

puede invo-

car el dere-
cho internacionalfrenteaWashington
y,almismo tiempo, ignorarlo frente a

sus propios ciudadanos", dice Pedro

Salazar, dicebien.
Peroes loqueelgobierno de México

haceahora,con inusitadavehemencia,
en defensadel pedido estadunidense

deextradicióndel exgobernadorde Si-

naloa,RubénRocha, susasociados.
La verdad es que en estas mate-

rias México traeun enredo digno del
laberinto de su identidad, ese lugar
donde los mexicanos somos capaces
de sostener,almismo tiempo, lo mis-

moun barrido que un fregado, o una

variantedel famosodicho de Groucho
Marx: "Esto es loque dicen las leyes.Si
no lesgusta, tenemosotras".

LaConstitución Mexicana obliga a

nuestrosgobiernosacumplirmanda-
tos contradictorios entre sí, inconci-
liablesen cualquierparte, menos en el

grouchomarxismolegalmexicano.

Pedro Salazarpone como ejemplo
la contradicción mayor: El gobierno
estáobligado constitucionalmente a

garantizar lapresunciónde inocencia.

A lavez está facultado, por la misma

Constitución, para imponer la llama-
da prisiónpreventiva oficiosa, figura
penal prohibida internacionalmente,
quepermitea laautoridadencarcelar:a

alguiensinjuicio, desde luegosin sen-

tencia,siesacusadodecometeralguno
de losdelitosqueelcódigopenal clasi-

ficacomodignosde... prisiónpreventi-
va oficiosa.

Lamitadde lospresosdeMéxicoestán
en lacárcelporque leshanaplicadoesta

ainquisitorial, encarnaciónperfecta
delapresunción deculpabilidad.

Si el gobierno de la presidenta
Sheinbaum leaplicara a RochayAso-

ciados el principio de la prisión pre-
ventivaoficiosa,estarían todos los de
la listao encarceladosoprófugos,salvo
elsenadorengolado,que tiene fuero.

Si elgobierno estuvierapersiguien-
doy encerrando a RochayAsociados,
estaríacumpliendo con lo que dice la

Constitución, estaríacumpliendo con

las leyesmexicanas, no con la acepta-
ción arrodilladade una legalidad ex-

tranjera injerencista, contrariaa laso-

beranía,etcétera.
Pero el gobierno ha elegido tomar

el camino contrario,que tambiénestá

en la Constitución: defenderhastael

pleonasmo el principiode presunción
de inocencia,paradefenderaunospo-
líticosque representancualquiercosa,

menos la dignidad,elorgullo, ladecen-
ciao lasoberanía de México.


